
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2012-00054-00 

Acumulado:  

11001-33-34-003-2013-00073-00 

DEMANDANTES: QBE SEGUROS S.A.  

Y  

MÓNICA PAOLA ILLIDGE UMAÑA  

DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia.  

 

Mediante escritos Allegados por correo electrónico los días 6 y 7 de junio de 20221, 

los apoderados de QBE Seguros S.A. hoy Zúrich Colombia Seguros S.A. y de la 

Contraloría General de la República respectivamente, interpusieron y sustentaron 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho el día 18 de mayo de 2022 en los procesos de la referencia y en la cual 

se dispuso declarar parcialmente la nulidad de los Autos No. 00029 de 6 de 

diciembre de 2011, 0072 de 6 de febrero de 2012 y 00189 del 6 de marzo de 20122.   

 

Para resolver,  

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

(…)” 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 

 
1 8,9 y 11, 12, respectivamente, expediente digitalizado.   
2 Archivo 05 expediente digitalizado. 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2012-00054-00 
Acumulado:  

11001-33-34-0063-2013-00073-00 
Demandante: QBE Seguros S.A. y Mónica Paola Illidge Umoaña  

  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 

devolutivo, salvo norma expresa en contrario.” 

 

Y en relación con su trámite el artículo 67 de la ley 2080 de 2021; señala:  

 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 

así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 

apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica ara las sentencias dictadas en audiencia. (…) ” 

 

Según de advierte en el presente asunto, los recursos interpuestos son procedentes 

ya que fueron presentados y sustentados dentro del término legal, pues la 

notificación de la sentencia se efectúo en forma personal electrónicamente a través 

del envío de mensaje de datos el día 23 de mayo de 2022 tal como se constata de 

la constancia de su remisión visible en el archivo 06 del expediente digital y los 

apoderados de QBE Seguros S.A. hoy Zúrich Colombia Seguros S.A. y de la 

Contraloría General de la República mediante memoriales radicados por correo 

electrónico el 6 y 7 de junio de 2022, respectivamente, presentaron el escrito 

contentivo de los recursos de apelación es decir, dentro de la oportunidad señalada 

para tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 62 y 67 

de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 

2011, se concederán los mismos en el efecto suspensivo para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, ordenándose la remisión del expediente.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 RESUELVE 

  

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados judiciales de QBE Seguros S.A. hoy Zúrich 

Colombia Seguros S.A. y de la Contraloría General de la República, contra la 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2012-00054-00 
Acumulado:  

11001-33-34-0063-2013-00073-00 
Demandante: QBE Seguros S.A. y Mónica Paola Illidge Umoaña  

  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

sentencia Dictada por este Despacho el 18 de mayo de 2022 en los expedientes de 

la referencia.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos previstos en el artículo 76 del Código General 

del Proceso Aceptase la renuncia que del mandato efectúa el abogado Oscar 

Gerardo Arias Escamilla identificado con cédula de ciudadanía No. 79.954.700 y 

tarjeta profesional de abogado 161.113 del C. S de J., quien venía fungiendo como 

apoderado judicial de la demandada Contraloría General de la República, conforme 

la renuncia presentada mediante mensaje de correo electrónico allegado el 15 de 

julio hogaño visible en el archivo 13 del expediente digital.     

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

 
VASL 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91aa220015baac21777f9b6935c6febe9f52b49052e2df1350a5ba42d5a599d7

Documento generado en 12/08/2022 04:10:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00063-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – 

E.T.B. S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 21 de junio de 

20221, el apoderado de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación2 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 6 

de junio de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de la 

referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda3. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 
“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
 (…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  
así:  

 
1 Archivo 20, expediente digitalizado 
2 Archivo 21, expediente digitalizado 
3 Archivo 19, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2020-0063-00 

Demandante: E.T.B. S.A. E.S.P. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 
 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 6 de junio de 2022, y el apoderado de la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – E.T.B. S.A. E.S.P., posteriormente 

mediante memorial radicado por correo electrónico el día 21 de junio de 2022, 

presentó el escrito contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la 

oportunidad señalada para tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 243 y 247 

de la Ley 1437 de 2011, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión 

del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – 

E.T.B. S.A. E.S.P., contra la sentencia del 6 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2020-0063-00 

Demandante: E.T.B. S.A. E.S.P. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

JVMG 

 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00006-00 

DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A. E.S.P.  

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 4 de mayo de 

20221, el apoderado de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación2 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

20 de abril de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de 

la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda3. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 
“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
 (…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 

“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  
así:  

 
1 Archivo 20, expediente digitalizado 
2 Archivo 21, expediente digitalizado 
3 Archivo 19, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2020-0006-00 

Demandante: Gas Natural S.A. E.S.P.  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 
 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 20 de abril de 2022, y el apoderado de Gas 

Natural S.A. E.S.P., posteriormente mediante memorial radicado por correo 

electrónico el día 4 de mayo de 2022, presentó el escrito contentivo del recurso de 

apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo que de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificaron los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, se concederá el mismo 

en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Primera, ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de Gas Natural S.A. E.S.P., contra la sentencia del 20 

de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 
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Juez
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006
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00045-00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 25 de julio de 

20221, el apoderado de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación2 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

11 de julio de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de 

la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda3. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
 (…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  
así:  
 

 
1 Archivo 15, expediente digitalizado 
2 Archivo 16, expediente digitalizado 
3 Archivo 14, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2020-00045-00 
Demandante: Inmobiliaria Financiera S.A.S. 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 
 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 11 de julio de 2022 y el apoderado de la 

Inmobiliaria Financiera S.A.S., posteriormente mediante memorial radicado por 

correo electrónico el día 25 de julio de 2022, presentó el escrito contentivo del 

recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para tal fin, por lo 

que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 

2021 que modificaron los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, se concederá 

el mismo en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Inmobiliaria Financiera S.A.S., contra la sentencia 

del 11 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 

 



Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2019-00220-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – 

E.T.B. S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 8 de agosto de 

20221, la apoderada de la entidad demandada interpone y sustenta recurso de 

apelación2 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

25 de julio de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de 

la referencia, en la cual se dispuso declarar la nulidad de los actos demandados3. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
 (…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  
así:  

 
1 Archivo 11, expediente digitalizado 
2 Archivo 12, expediente digitalizado 
3 Archivo 08, expediente digitalizado 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2019-0220-00 

Demandante: E.T.B. S.A. E.S.P. 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 

 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 25 de julio de 2022, y la apoderada de la 

Superintendencia de Industria y Comercio - SIC, posteriormente mediante memorial 

radicado por correo electrónico el día 8 de agosto de 2022, presentó el escrito 

contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la oportunidad señalada para 

tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en los artículos 62 y 67 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, 

se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC, 

contra la sentencia del 25 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00276-00 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – 

E.T.B. S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto que concede recurso de apelación contra sentencia. 

 

Mediante escrito digital allegado a través de correo electrónico el día 29 de julio de 

20221, la apoderada de la sociedad demandante interpone y sustenta recurso de 

apelación2 contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 

18 de julio de 2022 en el curso de la audiencia inicial celebrada en el expediente de 

la referencia, en la cual se dispuso denegar las pretensiones de la demanda3. 

 

Para resolver, 

SE CONSIDERA 

 

El articulo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

recurso de apelación dispone:  

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
 (…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”  
  

Y en relación con el trámite, el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará  
así:  

 
1 Archivo 15, expediente digitalizado 
2 Archivo 16, expediente digitalizado 
3 Archivo 10, expediente digitalizado 
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Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…)” 

 
 

Según se advierte en el presente caso, el recurso propuesto es procedente ya que 

fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, pues la notificación de la 

sentencia se realizó en estrados el día 18 de julio de 2022, y la apoderada de la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – E.T.B. S.A. E.S.P., posteriormente 

mediante memorial radicado por correo electrónico el día 29 de julio de 2022, 

presentó el escrito contentivo del recurso de apelación, es decir, dentro de la 

oportunidad señalada para tal fin, por lo que de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 243 y 247 

de la Ley 1437 de 2011, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, ordenándose la remisión 

del expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo, para ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – 

E.T.B. S.A. E.S.P., contra la sentencia del 18 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00173-00 

CONVOCANTE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA  

CONVOCADO: TOYOCAR’S INGENIERIA AUTOMOTRIZ LIMITADA – 

TOYOCAR’S LTDA. 

Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES – CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL   

Auto por medio del cual se remite conciliación prejudicial por competencia  

 

El presente expediente fue remitido por parte de la Procuraduría 11 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá, a fin de que se procediera con el control de 

legalidad conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la ley 640 de 2001. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001 señala,  

 

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES 
EXTRAJUDICIALES EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
Las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 
administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al 
de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer 
de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 

improbación. El auto aprobatorio no será consultable”. (Negrillas y subrayas del 
Despacho) 
 

 

Conforme a la anterior norma, es preciso señalar que el juez competente para 

impartir aprobación o improbación de la conciliación extrajudicial en materia 

contenciosa administrativa es el juez competente que conocería del medio de 

control respectivo.  

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, se observa que el 1º de marzo de 2022, 

por intermedio de apoderado, la Corporación Social de Cundinamarca, presentó 

solicitud de conciliación prejudicial ante los Procuradores Judiciales Administrativos 

Delegados ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través de la cual se 
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convocó a la sociedad Toyocar’s Ingenieria Automotriz Limitada – Toyocar’s 

Ltda, con la finalidad de realizar el pago de las facturas Nos. 2655, 22656, 2657, y 

2658 correspondientes al periodo comprendido entre el 16 de septiembre de 2019 

hasta 30 de diciembre de 2019, por valor del veintidós millones sesenta y cuatro mil 

cien ($22.064.100) originadas en el desarrollo del contrato No. 0082 de 2019 cuyo 

objeto fue “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO, CON SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES NUEVOS, 

LLANTAS Y MANO DE OBRA PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA”  

 

En ese orden de ideas, es preciso concluir que el asunto objeto de conciliación ante 

la Procuraduría General de la Nación lo fue respecto de una controversia contractual 

derivada del pago de facturas por servicios prestados en desarrollo de un contrato 

con la administración, razón por la cual este Despacho carece de competencia, pues 

como se dijo antes el Juez Competente para aprobar o improbar el acuerdo 

conciliatorio es el mismo que conocería de respectiva acción judicial.   

 

Por tanto, este Despacho al carecer de competencia para conocer de asuntos de 

naturaleza contractual, también lo es en el caso del control de legalidad de la 

conciliación prejudicial.  

 

En efecto, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dispone: 

 

“En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en 
desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, 
artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 del 
Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes lineamientos: 

 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa 
y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica el despacho. [. . .]” 

(Subrayado fuera de texto) 
 

A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 
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“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 
conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
distribuyen de la siguiente forma:  
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6. 
Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 

 

Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones: 

  
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

secciones. 
2. Los electorales de competencia del tribunal. 
3. Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 

departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 
en los artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 
de 1986. 

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a 
los actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
7. La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
9. i) De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento   no 

éste atribuido a las otras secciones. 
 

(…)  
 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal: 

 
 1. De reparación directa y cumplimiento. 
 2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 
 3. Los de naturaleza agraria”.  

(Subrayado y resaltado fuera de texto) 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los relativos a 

controversias contractuales, se procederá a declarar la falta de competencia para 

conocer del presente asunto y se remitirá a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos, a fin de que sea sometido a reparto a los Jueces que conocen de 

los asuntos de competencia de la Sección Tercera.    
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto de la referencia, de conformidad con las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 

Jueces Administrativos de la Sección Tercera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

JVMG 
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